
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 09 de Abril 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3313 
                                                                                           -Expte N° 013/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio Marco de Cooperación Inter institucional suscripto con la Subsecretaría de Relaciones con 

la Comunidad y violencia Dependiente del Ministerio de Gobierno”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Convenio Marco de Cooperación Inter institucional 

suscripto con la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y violencia Dependiente del Ministerio de 

Gobierno para su aprobación;  

                                   QUE, a través del presente Convenio las partes expresan su común voluntad de 

desarrollar una estrecha relación de intercambio y colaboración en materia de conocimientos, experiencias 

y recursos técnicos, materiales y humanos, con el objeto de garantizarla asistencia y acompañamiento en 

áreas de interés de la organización, y de la implicancia institucional;  

                                  QUE, el acuerdo se establece para desarrollar diversas tareas conjuntas, que 

incluyan actividades de capacitación, intercambio y cooperación en el ámbito de las políticas públicas y la 

intervención social, orientadas a dar respuesta a familias, y/o mujeres en situación de violencia y 

vulnerabilidad social en el marco de las competencias de la Subsecretaría; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE en todas sus partes el Convenio Marco de Cooperación Inter institucional 

suscripto entre la Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad y violencia Dependiente del Ministerio 

de Gobierno y la Municipalidad de Oberá, el que como anexo forma parte de la presente.-    

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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